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TOURDES CELENIA CONTRERAS GONZÁLEZ, DIPUTADA iNtCgTANtE dC IA LXIV

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracciôn I y artículo

35 fracción I de la Constitución Política del Estado de falisco; artículo 26fracciínXl,

artículo 27 fracción I, artículo 133 primer párrafo, artículo l-35 fracción 1 y artículo

I37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de lalisco; presenta a

consideración del Pleno, la siguiente INICIATIVA DE LEY QUE ADICIONA LA

FRACCIÓN X At ARTÍCULO 52 ALA LEY ESTATAT PARA tA IGUALDAD ENTRE

MUJERES Y HOMBRES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

I. Es facultad del Congreso del Estado de falisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado de falisco, legislar en

todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión

conforme al pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

II. Es facultad de los Diputados del Congreso del Estado de falisco presentar

Iniciativas del Ley, Decreto o Acuerdo Legislativo de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 26 párrafo primero, fracción XI, artículo 27 pârcafo primero fracción 1

de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de falisco.

III. Es iniciativa de Ley Ia que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fin

otorgar derecho o imponer obligaciones a la generalidad de las personas, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 pârrafo primero de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de falisco.
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IV. Ijn el marcg cie la violerlcia cie género se comprencjcrl locl¿is ac¡itcliitst()1Ìrlli(.1-,:i

acciones u omisio¡es qpe ca¡san c1año a ulla persorìa o;l Llll glLlpo de ¡lersoit:is i)i)r'

motivo de su género. Esta lornla de violenci¿t no st'litnit¿l a lln¿ì tn¿ttlilèsieiilil

i.divitlual o aisl¿rcla, sino LlLrc lc,sponde iì rlstrLrcturas iiistól"icas clc ticsiguaitl;rtl i'

clcseqiiiììbrio tle ¡lotler, l.rs riL¿llcs hlri coit-rc"rrir.r cic nliìni'r'lì:ìisl-0nìátic.l .l lilr.li'-'i'e:"'

niñas en concliciones de lnaYOl

enl'rentan situaciclncs similares

vulnelabilitlacl. Si ilìetr oli-os gJ'tlÐí).s

conlo petsotlas aclultas lll¿lyol'cs ()

t.rirLrii:;'

l)01'S{)Ìrii:r

discapacidacl, la violencia de género con[ra las mujeres ldcltriere forn.ias p;ìi-[ictti:ri-'::

1r llcrsistcttlc-S.

v. La violencia económicâ y patrimonial se podría manifestar cómo la primera forma

de amenaza o intimidación, sin embargo, también se podría manifestar posterior a

un hecho de violencia física o psicológica, donde la victima una vez lejos del agresor,

comienza a manifestarse la falta de ingreso económico o un hogar seguro para

retomar la vida ordinaria. Aquí es donde se presenta un nuevo fenómeno social y

violación de derechos, donde es necesario el Estado realice acciones para garantizar

los derechos humanos de la víctima, hijas e hijos.

VI. tjn este scnticlo, cuarlclLrier estrategia scria para cr.rtttbatir [¿.r dersigualtl;l'-i so':i,ii

clcbe irrcorporar uÌl¿ì perspcctivtì dc góncro dc n-l¿tncr:-r lralls\iei.s¿ti. l,:i viiiici,;i:r

ecgrrítmica y patrirntlnial incidc ci ircct¿ttitetllc cil ci J'ûccsi), i.lsii, !()lìi t rìi \

ijistl.ibución de los recLn'sos Lle rìtro tlcl ¿lnt[liro lantili;rr ¡'sOciiil. i,os l"t.'ics r-it, i],:i,.:ti'

inrpurcs[os cultLrr¿rlrlentc;riuden ¿ì Lrr]a histór'ic¿r exciusiriri iic l¿is ttruicrcs clL'i .iilliriii'

cc.¡írrnico, reclucienclo su capaciciacl cle;rgencizr y clecisión, cs^liì lirlritaciórl lìo Sii!iì

incrertrcnta su expos^icióll a tlistintos tipos rle r¡jolenci¿t, sìrio tlue r-atltiliórl i'cf-ti'ildili't:

las co nd i ciotles eslructtt t'rl es,J e rna rgi netciórr.

Algunas formas de violencia económica son la diferencia en salarios entre hombres

y mujeres por el mismo trabajo, la falta de asignación de valor al trabajo doméstico o
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la dependencia económica a la pareja. Ante las anteriores premisas, las mujeres

corren el riesgo de ser víctimas de violencia económica o patrimonial, pudiendo

incluso repercutir en el caso de tener hijas e hijos en los derechos de la niñez; una

violación sistema de derechos que impide a las mujeres al consumo de bienes y

servicios necesarios para mantener una calidad de vida'

VII. Los gobiernos centrales y locales han atendido los diversos tipos de violencia

contra las mujeres, enfocándose mayormente en ìa violencia física o psicológica,

pues es donde son más evidenciables las repercusiones negativas, sin embargo,

existe otra que Se presenta en mayor transcendencia, pero igual agresividad, la

violencia económica y patrimonial.

Las estadísticas que se presentan en México no Son menores y la amenaza de su

incremento es constante, de acuerdo con Ia Encuesta Nacional sobre la Dinámica de

las Relaciones en los l{ogares, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía cada cinco años, afirma que el !60/o de las mujeres mexicanas sufren

violencia económica en algún momento de sus vidas (lNEGI, 202L)' Sin embargo, a

menudo pasa desapercibida debido a su naturaleza sutil y sus efectos insidiosos,

siendo así una forma de violencia silenciosa, pero que constantemente amenaza los

derechos de las mujeres y su acceso a una calidad de vida.

VIII. Ante las cifras antes mencionadas, t-'l lìsl;-rclo nlcltic¿lrto i-i:t ctl'iil|ctirìirio rlrIcr',-,,,

accioneS alincacl¿ls cctn est/tncìat'cs inlet'tt¡c.icltiaies, ittcil,t'llctríiìi..i ()SC ili llr.'lii, '.rii'*i -.

ji-lsi.i"ii ìjtclltost'r¡ It'¿.rtarii.ls; ot'iclli-td()s:t il,i 1tt-0[cr:ciÓrt 1r gal'iltliÍ,t ile lo.<] li,.'it;.1:rr;.-:

ii¡rì1:.i itiis ij I' lcis 1lliij,.)i'i.:s. l'lsL(¡:, ,:,1,;iljiOt.tl ,sij-ç, ;ì:jliii-, i¡ii,,.".:l ' ' t ::''j:\ì ';'' ' t "' ' .'

illLCl'rl:ttlir,tl.il, ll:itì SlLl() iiiltti:l¡lliittlliUs i)iìl-.i ;iììil'.¡ls.,i' jrl-ì ,.: ':;.,ìi.i ilìì ;-! " '" 
1): i -'

ìegisliifiVas qLtc c0nstlliii¡i ri rril I'ri:rrco lr-l r'ítl,c0 tìe pi'(lit'ildlL)li illl-tlgi":ìl l.i-ii'il ,i:l:-

rnu.¡eles. Ijrrtre los in-str'r-inìcntOs rnis t'clct,¿rnles cìcsl¿tc¿r i.t l)ccl.t i':tclí)rr.sfr lì,'i i:j



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

llli¡linacitin de la Viole¡cia colltr.ì la Mrr.fcr, quiì tuÌìslilti,!'L) il¡ì l"!r:i::iulìir' i)oìiììii-ii,'

clâvc en la lucha contra toilas las forrlras tler violencia poi'r:ìzolìes ue górtrrl O.

IX. En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

no solo establece las formas de violencia a las cuales podrían ser víctimas las

mujeres, sino también menciona una amplia gama de derechos que se deben

proteger, garanlizar y promover. En el sentido de la presente iniciativa, se cita el

ordenamiento jurídico para definir la discriminación hacia la mujer en este sentido.

Artículo 5. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la muier, independientemente de

su estado civil, sobre Ia base de la iguatdad del hombre y la muier, de los

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;

X. El Gobierno de falisco en distintas administraciones ha implementado apoyos

direccionados a las personas desempleadas y subempleadas, al promover políticas

públicas y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven las

posibilidades de acceso a un trabajo digno y decente; brindar apoyo para lograr una

mayor equidad laboral; permitir la vinculación entre la educación, la capacitación y

el aparato productivo y fomentar la creación de empleos de calidad. [Gobierno deì

estado de |alisco, 202t)

XI. El propósito de la presente Iniciativa de Ley es incorporar a la Ley Estatal para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres la obligatoriedad del estado de Jalisco para crear,

incentivar y promover Programas de Empleo Temporal como una política pública

que pretende promover la opción del trabajo digno y favorezca la inclusión al

mercado laboral, la igualdad de oportunidades de acceso y permanencia de las

personas que se encuentran bajo condiciones de desempleo. Sin embargo, ante'las

cifras de casos de violencia de género contra mujeres, es preciso que estos
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programas tengan como preferencia la contratación de mujeres víctimas de

violencia, con la finalidad de reducir su vulnerabilidad económica y promover su

desarrollo personal.

XII. La presente iniciativa no genera repercusiones en el presupuesto estatal, ya que

no propone ampliar recursos económicos, no estipulan una política reservada,

tampoco se solicita la ampliación del gasto público asignado en la materia. La

propuesta se sitúa sobre ordenamientos jurídicos y políticas públicas vigentes, solo

se establece sean direccionadas hacia mujeres víctimas de violencia'

XIII. A partir de estas premisas, la presente Iniciativa propone adherir la fracción X

del artículo 52 de la Ley Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres a efecto

de crear, incentivar y promover programas de empleo temporal donde

preferentemente se incorporen a mujeres víctimas de violencia, con la finalidad de

garantizar su desarrollo económico, en este sentido, se ilustra en el siguiente

cuadro:

LEY ESTATAL PARA tA IGUALDAD ENTRE MUIERES Y HOMBRES

Artículo 52. En el ámbito de la vida
económica y laboral, la política del
Estado en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres,
tendrá los siguientes ob.¡'etivos

prioritarios:

I al XIII..

IX. Promover el otorgamiento de

estímulos a las empresas que haYan
garantizado la igualdad de trato Y

oportunidades entre mujeres y hombres'

TEXTO VIGENTE

Artículo 52. En el ámbito de la vida
económica y laboral, la política del

Estado en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres,
tendrá los siguientes objetivos
prioritarios:

I al XIII...

X. Promover el otorgamiento de

estímulos a las empresas que haYan

garantizado la igualdad de trato Y

oportunidades entre mujeres y hombres'

PROPUESTA DE MODIFICACI ON
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SEGUNDO. - El Titular del Poder Ejecutivo podrá establecer el o los programas

necesarios para el cumplimiento del presente decreto según la conveniencia

estratégica y la capacidad presupuestal con que cuente para generarlos'

Congreso a 22de enero 2026.

DIPUTADA C RAS GONZ ALEZ.
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